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RESUMEN

Este artículo estudia el crédito y la compraventa de los bienes raíces como unas de las
formas dinamizadoras de un mercado que estaba estancado por el bajo poder adquisitivo de
la población que subsistía de una economía rural o agrícola. Describe y analiza las diferentes
modalidades utilizadas en el comercio para realizar transacciones crediticias o de compra-
ventas, junto con los diversos factores socioeconómicos que forzaron a los individuos de la
época a vender sus propiedades o bienes inmuebles.
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ABSTRACT

This article revises the commerce real state credit as very dynamic way to change a very
agricultural and old fashioned economical market practiced in Barranquilla in 1849-1886. It
also describes the different ways applied in commerce to make credit real state transactions
and investments in the city, altogether with the various socio economical factors that obliged
to that people to shell this real state properties.

1Historiador egresado de la Universidad del Atlántico. Magíster en Historia de América
Latina, Universidad Pablo de Olavide, Sevilla-España.
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Introducción

El mercado del crédito fue fundamen-
tal durante el periodo de 1849 a 1886.
Ante la escasez de capitales, contribu-
yó a fomentar diversos sectores de la
economía que necesitaron ser financia-
dos por estos recursos, ya que no eran
negocios lucrativos a corto plazo sino
a largo plazo que necesitaron de otras
fuentes económicas para ser viables
financieramente. Adicionalmente los
créditos vencidos estimularon directa-
mente el mercado de los bienes raíces
ya que estos últimos eran una garantía
real sobre una deuda, y lo más seguro
para respaldarla. Por ello, cuando no
había otra forma de pagarlas y se ha-
bían cumplido todos los plazos, el deu-
dor se veía obligado a vender sus pro-
piedades para satisfacerlas evitando los
procesos judiciales y extrajudiciales
que se podían derivar de un remate.

Pero en una sociedad en la cual los bie-
nes raíces eran considerados un bien
seguro y un patrón de riqueza codicia-
dos por muchos y en manos de pocos,
nadie estaba dispuesto a vender, solo
bajo circunstancias forzosas, como era
el vencimiento de un crédito o por otros
motivos socioeconómicos. De tal for-
ma, el precio no era producto de los
juegos de la oferta y demanda existen-

tes en el mercado sino de la necesidad
de cada individuo.
Era un sector atractivo para los agri-
cultores o ganaderos, y también para
comerciantes y otras personas que ha-
bían hecho fortunas con sus respecti-
vos oficios y buscaban transferirlas a
sectores más seguros y sin tantas fluc-
tuaciones como era el mercado de los
bienes raíces. Todo ello permitió capi-
talizar una esfera que se encontraba
ilíquida, ya que era un pilar de la eco-
nomía que producía pocos artículos
manufactureros y a largo plazo, pero
que fue estimulado por el mercado del
crédito y el comercio.

El precio de los bienes raíces

Según Chayanov, en una economía
parcialmente mercantilizada en la cual
el objetivo principal no es el beneficio
económico o monetario sino el auto-
consumo y la supervivencia los mer-
cados no eran los únicos factores fun-
damentales de la actividad económi-
ca. También los precios expresaban
necesidades. No era el mercado el que
determinaba el precio de la tierra o de
los bienes raíces sino los requerimien-
tos particulares de cada individuo o
familia para solucionar un problema de
orden socioeconómico. Ello determi-
naba cuánto se estaba dispuesto a pa-
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gar y cuando se estaba dispuesto a ven-
der o comprar bienes raíces2 .

Por ello, en el caso concreto de Ba-
rranquilla durante la segundamitad del
siglo XIX, en donde la economía era
similar a la descrita, el precio de una
propiedad o bien raíz variaba acorde
con las anteriores condiciones y las
cuales hacían fluctuar su valor depen-
diendo de cada caso en particular.

Igualmente, las relaciones interfamilia-
res y personales fueron fundamentales
para determinar el precio de un bien
inmueble. En una sociedad de orden
agrícola la tierra representaba un pa-
trón de riqueza en manos de pocos y
quien la poseía, no quería perderla, ya
que la consideraba un patrimonio fa-
miliar o un sustento económico.Al rea-
lizarlo privilegiaban personas cercanas
a la familia para así conservar el dere-
cho de propiedad dentro del clan y su
estabilidad socioeconómica. Por lo tan-
to, durante una venta, el precio de una
propiedad podía estar sujeto a estos
vínculos sociales o interfamiliares.

Pero la ubicación, la dimensión del
bien inmueble, el material de construc-
ción, entre otros factores, también in-
fluían para establecer su valor. Las ca-
sas y los solares más costosos se en-
contraban situados en la calle Ancha
de la ciudad3 ; su precio oscilaba de-
pendiendo de los anteriores factores,
las casas en enea, madera y barro tu-
vieron un precio estimado entre $200
y $1000 pesos, mientras que las de dos
plantas o de material y azotea, podían
costar entre $1000 y $4000 pesos. Es-
tas últimas eran las adecuadas para es-
tablecer almacenes o casas comercia-
les, y por ello eran las preferidas por
parte de los mercaderes quienes fue-
ron jalonados por el crecimiento co-
mercial del sector, en donde funciona-
ban los principales negocios de la urbe
frecuentado por un contingente de per-
sonas que satisfacían algunas de sus
necesidades socioeconómicasmedian-
te los productos y servicios que se co-
mercializaban y vendían en este sec-
tor comercial4 .

2 Chayanov, Alexander, a cura di Fiorenzo Speretto, 1998. Tomado en: Sabio Alcutén,
Alberto, Los mercados de crédito y tierra en una comunidad rural aragonesa (1850-
1930), España, Banco de España, 1996, p.136.
3 La Calle Ancha fue el sector donde se establecieron los principales almacenes, casas
comerciales y negocios de la ciudad, factores que la llevaron a ser uno de los principales
corredores comerciales de Barranquilla, en donde residía la clase pudiente de la sociedad
entre ellos Esteban Márquez. Véase: Röthlisberger, E., El dorado. Estampas de viaje y
cultura de la Colombia Suramericana, Bogotá, Banco de la República, 1963, p.12.
4 Estos datos fueron establecidos, mediante las escritura de compraventas consultadas en:
A. N. P. B. 1849-1886; Véase: Röthlisberger, E., El dorado. Estampas de viaje y cultura
de la Colombia Suramericana, Bogotá, Banco de la República, 1963, p.12. Quien hace
referencia que en estas zonas vivía la aristocracia de la ciudad, y se encontraban las casas
de mampostería de la gente más importante del comercio y los negocios.
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Después de la Ancha, la calle del Co-
mercio o la de la Soledad, era otro de
los puntos estratégicamente ubicado
para el comercio, ya que era una zona
de gran afluencia de personas e inter-
cambios mercantiles, valorizando el
sector, y por ende, todas las propieda-
des situadas en su perímetro. Las ca-
sas de material y azoteas, idóneas para
la residencia y el comercio, tuvieron
un valor entre $1000 y $4000 pesos,
mientras las más sencillas podían con-
seguirse entre $65 a 400 pesos.5

Quizás este sector de la ciudad se con-
virtió en una alternativa para aquellos
comerciantes o personas necesitadas
de un lugar estratégicamente ubicado
para establecer un negocio, con carac-
terísticas parecidas a la de la calleAn-
cha, pero con precios más económicos
y ajustables a sus presupuestos. Por lo
tanto, en la medida en que la calle de
la Soledad se fue poblando de almace-
nes, tiendas y pulperías, se transformó
con el tiempo una plaza para el comer-
cio, en el cual los precios de los bienes
raíces comenzaron a subir y tasarse por
precios iguales y algunos caso supe-
riores a los de la Ancha.

En 1857, los Señores Pardo y Dowale
compraron la mitad de una casa de
material de azotea, situada en la calle
de la Soledad o del Comercio, por la
suma de $7000 pesos, talvez con el fin

de establecer una casa de comercio en
dicho lugar6 . Era un predio sumamen-
te costoso, en contraste con los otros,
pues sobrepasaba su valor por $3000
pesos, teniendo como marco de refe-
rencia, el precio oscilante entre $1000
y $4000 pesos para este tipo de pro-
piedades.

Dentro de los sectores residenciales,
se encontraban las calles del Recreo,
San Blas, San Roque, San Juan, Jesús,
la del Campo Santo, entre otras. En
ellas variaba el valor de los bienes in-
muebles dependiendo de la ubicación.
El sector con construcciones mejor
valorizadas en la calle del Recreo. Una
vivienda oscilaba entre 500 a 1500
pesos. Seguidos los de la calle de San
Blas, los cuales estaban avaluados en-
tre 200 a 500 pesos7 .

Eran los lugares del casco urbano, en
el cual vivía una parte de la clase alta
de la ciudad. Cerca a sus residencias
estaban el centro y la plaza del comer-
cio. Aun más, las casas eran de en dos
plantas. En la planta baja funcionaba
el negocio y en la superior habitaba el
comerciante con su familia8 .

Las propiedades situadas en la calle de
Jesús y la del Campo Santos eran las
más baratas; estaban avaluadas entre
100 a 200 pesos9 . Las construcciones
generalmente eran de enea madera y

5Ibíd.
6 A. N. P. B. Libro de 1857. Tomo Único. E. P. No. 30. �Escritura de compraventa�.
7 A. N. P. B. 1849-1886.
8 Véase: Röthlisberger, Op. Cit. p.12.
9 Ibíd.
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barro, con apariencias de chozas y ubi-
cadas en la periferia de la ciudad, lo
que posiblemente bajó su precio. Era
la zona habitada por la clase baja, la
cual vivía de una economía de subsis-
tencia y con pocos bienes. El hecho de
poseer una vivienda era tal vez para
ello un gran logro, pues no tenían que
pagar arriendo y poseían un bien se-
guro que en momentos de iliquidez
económica era una garantía o aval para
conseguir un crédito10 .

Por otro lado, el precio de las estan-
cias agrícolas y ganaderas variaba de
acuerdo con su ubicación, tamaño y
calidad de la tierra. Las situadas al
margen del río Magdalena o cercanas
a una fuente de agua eran las más ca-
ras. El hecho de poseer un fuente para
irrigar los cultivos o dar de beber a los
animales, hacían de estas tierras aptas
para tales fines.Además, tenían la ven-
taja de comunicarse con los pueblos
vecinos mediante el río, posibilitando
el acceso e intercambio de producto
con otros mercados vecinos.

Estas tierras se encontraban ubicadas
sobre una llanura aluvial formada por
la sedimentación del río. Este fenóme-
no convertía el subsuelo en lecho flu-
vial rico en materiales que eran arras-
trados a lo largo de su recorrido terres-

tre. El mismo fue convirtiéndolas en
aptas para las labores agropecuarias11 .
Por ello, cuando las personas compra-
ban una estancia agrícola para su sus-
tento económico o para la agricultura
comercial, preferían esta zona para el
transporte, el riego de los cultivos y la
cría de ganado.

Una parcela de tierra oscilaba entre
$100 y 400 pesos, teniendo en cuenta
que era el valor de un área pequeña.
Las fuentes notariales por lo general
no especifican las dimensiones del te-
rreno, solo se limitaban a señalar que
era una parte de ella sobre una isla o
islote del río Magdalena, pertenecien-
te a la provincia de Santa Marta. Pero
dado su cercanía con Barranquilla, no
era extraño que los vecinos de la ciu-
dad se hicieran propietarios de ellas,
ya que geográficamente hablando era
un área conmás vínculos sociales, eco-
nómicos y comerciales con esta últi-
ma, que con la propia provincia. Por
lo tanto, los barranquilleros aprovecha-
ron esas condiciones para invertir en
estas, más que los mismos samarios,
quienes estaban casi desconectados de
estas, por su lejanía con respeto a San-
ta Marta12 .

Las tierras situadas en las afueras de
la ciudad y en las comarcas de Galapa,

10 Reclus, Eliseo, Viaja a la sierra nevada de Santa Marta, Bogota, Colcultura, 1992. pp.
73-75.
11 Véase: http://www.lablaa.org/blaavirtual/geografia/region1/cap6.htm
12 A. N. P. B. 1834-1886. Vale la pena resaltar, que las fuentes revisadas son notorias el
gran número de transacciones de compraventas hechas por personas naturales o residentes
en Barranquillas, sobre estas tierras, con un escaso porcentaje de samarios. Lo que hace
suponer, un interés económico y agropecuario de los barranquilleros por estas.
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Baranoa y Sabanalarga, eran las más
adecuadas para la cría de ganado. Eran
grandes extensiones de tierras codicia-
das pormuchos ganaderos, comercian-
tes o particulares de la ciudad, para
explotar el mencionado negocio, que
según una autor era el motor de la eco-
nomía costeña en la segunda mitad del
siglo XIX, sobre todo durante la crisis
cubana entre 1868 y 1878, lo cual ex-
portación de ganado desde esta isla
hacia otros mercados internacionales
favoreciendo y estimulando a otras re-
giones ganaderas del caribe13 .

Ante el nuevo auge de las exportacio-
nes del ganado y el surgimiento de ta-
lleres artesanales consumidores de sus
derivados, el valor de la tierra aumen-
tó su costo en ese periodo, pero los
pocos datos que tenemos no nos per-
miten llegar más a fondo, solamente
para establecer conjeturas. Posible-
mente el precio de un pedazo de tierra,
costaba entre $300 a 500 pesos, pero
en proporciones muy pequeña, que
podía equivaler a media hectárea. Las
fuentes no son muy claras sobre las
dimensiones de los terrenos vendidos,
imposibilitándonos conocer valores
reales por hectáreas o metros cuadra-
dos.

Pero el precio, no solamente variaba
por las dimensiones, la ubicación o las
características físicas de los inmuebles,
sino también dependía de cada caso en

particular o de las relaciones sociales,
políticas y económicas que se podían
entablar entre comprador y vendedor,
quienes establecían su precio median-
te la oferta y la demanda.

Ventas provechosas, ventas forzosas

Una venta era el traspaso del derecho
de propiedad del vendedor al compra-
dor de un bien raíz, que se hacia ante
un notario quien legalizaba la transfe-
rencia mediante una escritura de com-
praventa. La persona que vendía una
propiedad lo hacía por tres motivos:
para sacar ventaja o ganancia de la
venta; para salir de una penuria eco-
nómica y, para traspasar un bien a un
familiar o un pariente cercano14 .

En el primer caso, cuando el vendedor
realizaba una venta y no se encontraba
bajo ningún tipo de presión para lle-
varla acabo, esperaba al mejor postor
para realizarla. El precio en ésta oca-
sión, estaba regulado por valor real del
predio y la habilidad de su propietario
para negociar ante el comprador con
quien entablaba un juego de oferta y
demanda, hasta llegar al valor desea-
do.

El estatus socioeconómico del vende-
dor variaba de un sector a otro, pero
específicamente en esta rama se encon-
traban los comerciantes, industriales,
agricultores, ganaderos y clérigos.

13 Posada Carbó, Eduardo, El Caribe Colombiano. Una historia regional (1870-1950),
Bogotá, Banco de la República/ El Ancoras Editores, 1998. pp. 145 y 446.
14 A. N. P. B, �Escrituras de compraventas� varios años (1849-1886).
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Negociantes que habían adquirido un
espíritu empresarial mediante sus pro-
fesiones y eran poseedores de rique-
zas y diversos bienes materiales que
los colocaban en una posición venta-
josa frente a otros individuos que par-
ticipaban en el mercado y vendían sus
propiedades por obligación. Mientras
los primeros solamente lo hacían cuan-
do las condiciones del mercado eran
propicias para percibir algún tipo de
ganancia, los segundos, las llevaban a
cabo por problemas de insolvencia eco-
nómica.

Una venta era productiva cuando se
obtenía una utilidad. Esto dependía de
la forma de pago. Si era en efectivo,
las ganancias eran mínimas, el precio
era acordado por valor real del inmue-
ble o por una cuantía no muy elevada
a la primera, lo cual le permitía al ven-
dedor recuperar las inversiones hechas
en la propiedad y recibir una ganancia
mínima por la venta. Pero para quien
fue amante del efectivo, era un nego-
cio ventajoso, ya que el dinero lo reci-
bía al contado y lo podía invertir in-
mediatamente en otro sector más pro-
ductivo, no teniendo que esperar me-
ses para recuperar su capital si finan-
ciaba el pago. En otras palabras, para
los individuos que no tenían ningún
tipo de relación con el crédito o el co-
mercio desconocedora de los riesgos
que implicaban estos tipos de negocios,
lo más conveniente era hacer la venta
en efectivo, sobre todo si el compra-
dor era una persona desconocida o se

encontraba fuera de sus alcances terri-
toriales, ya que evitaba los líos jurídi-
cos que podía implicar el no pago por
parte del comprador quien generalmen-
te era una persona descapitalizada,
quien tenía que recurrir al crédito u
otros tipos de finanzas para cumplir
con sus obligaciones.

Asimismo, cuando el derecho de pro-
piedad de un terreno o un bien raíz se
había adquirido de manera �fortuita�
sin tener que pagar ni un solo centavo
por el, era una venta provechosa, ya
que se obtenía una ganancia total so-
bre valor del predio, el cual era pro-
ducto de una herencia o derecho de
posesión que se gozaba sobre el, por
haberlo habitado por muchos años sin
ningún tipo de obstáculo.

Por ejemplo, en marzo de 1857, la se-
ñora Luisa Zúñiga, de estado civil viu-
da, vendió un solar de 54 vara de fren-
te y 58 de fondo, ubicado en una de las
esquinas de la calle del Recreo, por la
suma de $ 108 pesos, el cual le corres-
pondía en propiedad por haberlo des-
montado y cercado como antigua ve-
cina15 . De esta manera, recibió una
ganancia casi total sobre la venta, ya
que solo, realizó una inversión peque-
ña por cercar y desmontar el área, in-
versión que seguramente duplicó con
dicha venta.

Las propiedades heredadas por gene-
ral pasaban por un proceso de sucesión
que posteriormente terminaba con la

15 A. N. P. B. Libro de 1857. Tomo Único. E. P. No. 71. �Escritura de compraventa�.
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división de los bienes familiares que
se traspasaban o se repartían entre los
familiares del testado. Los herederos,
dependiendo de su situación socioeco-
nómica, vendían, alquilaban o conser-
vaban esos bienes. Cuando lo vendían,
lo hacia generalmente a un pariente
cercano, ya que trataban de conservar
las propiedades entre la misma fami-
lia, con el fin de mantener su estatus
socioeconómico y nivel de riqueza,
dado que la tierra en momentos de ne-
cesidades económicas e inestabilidad,
era una fuente de riqueza que todos
querían poseer, una posesión segura,
muy difícil de perder.

Por eso, el curaMateo Insignares, com-
pró una casa de enea madera y barro y
algunas partes de material situada en
un callejón entre la calle de San Juan
para la de Campo Santo, que sus her-
manas Micaela Rosario y Lovaina In-
signares habían heredado de sus fina-
dos padres. Posteriormente, la vendió
a su hermano José Francisco Insigna-
res, por un valor de $1600 pesos en
efectivo16 . El precio del predio siem-
pre fue estable, lo cual indica que en-
tre parientes el valor no variaba o au-
mentaba poco con la venta, pues se
buscaba traspasar los bienes entre la
misma familia, evitando que saliera de
este clan y cayeran en manos de per-
sonas desconocidas con las cuales no
existía ningún tipo de vinculo.

Así, los lazos familiares jugaron un
papel fundamental al momento de ven-
der una lote de tierra o un bien raíz, ya
que en última instancia este factor de-
terminaba su precio. Era un fenómeno
común en sociedades de carácter ru-
ral, en las cuales, según Alberto Sa-
bio17 , la estrechez de la comunidad
conducía por lo general, a un elevado
porcentaje de transacciones entre pa-
rientes. La tierra circulaba en un en-
torno municipal, en la cual el mercado
estaba cruzado por nexos de parentes-
cos y por otros tipos de relaciones so-
ciales más difíciles de establecer y que
influían sobre los precios.

Los precios determinados por paren-
tesco, siempre se conservaban estables
y favorecían al comprador, quien no
veía reflejado el aumento del inmue-
ble pese a la valorización que podía
sufrir éste con los años. Quizás este
último era favorecido por el aprecio y
la caridad de su familiar para que tu-
viera una propiedad donde vivir o una
tierra para cultivar o explotar.

En 1858, por ejemplo, Nicolas Salce-
do compró al comerciante Santiago
Duncan una estancia con un cañave-
ral, un trapiche de hierro y otros ense-
res a orillas del río Magdalena en la
Isla de los Gómez por $2000 pesos en
efectivo; meses más tarde, vendió a su
hijo Nicolás Salcedo Rodríguez, por el

16 A. N. P. B. Libro de 1856. Tomo Único. E. P. No. 26. �Escritura de compraventa�.
17 SabioAlcutén,Alberto, Los mercados informales del crédito y tierra en una comunidad
aragonesa, 1850-1930, España, Banco de España, 1996. p.156. En el caso de Aragón, el
valor de la tierra variaba por diversos factores socioeconómicos, pero el patrón de paren-
tesco era una fuerte medida para determinar el valor de un predio.
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mismo valor, tal vez con el ánimo de
que su hijo tuviera su propia tierra y
comenzara a producir su capital18 .

Pero cuando las propiedades no eran
adquiridas por herencia sino mediante
la fuente de trabajo del vendedor, el
precio de éstas eramás elevado, ya que
probablemente se vendía por necesi-
dad o por un impasse socioeconómico
que se quería resolver sin tener que
recurrir a un crédito que gravara su
propiedad. Por lo tanto, tenía que ajus-
tar el precio a sus prioridades y sacar
unamínima ventaja sobre la venta, para
así recompensar el dinero invertido y
obtener una ganancia sobre el negocio.
Para ello buscaba un cliente dispuesto
a pagar en efectivo el valor deseado,
aunque se le daba prioridad a un pa-
riente cercano para que el derecho de
propiedad fuera traspasado a alguien
conocido, afianzando los vínculos so-
ciales y económicos, que fueran útiles
más adelante para sellar otros tipos de
negocios.

Por ejemplo, en 1856 Maria Antonia
Gómez, vendió a su hijo Feliciano
García una casa de enea, madera y ba-
rro de su propiedad, ubicada en la ca-
lle del Campo Santo, en un solar de 33
varas de frente y 36 de fondo, por va-
lor de $50 pesos en efectivo, la cual
había comprado a su hermano en 1851
por un valor similar19 . Asimismo, en
1857, Martina Camacho vendió una

casa de enea, madera y barro en la ca-
lle de Jesús, a su hermana Martina
Camacho, por la suma de $150 pesos,
dicha casa la había comprado a su
madre y hermanos20 . Estos dos casos
demuestran que ante una opción de
compra los familiares o parientes del
vendedor, tenían más privilegios que
los otros compradores para quedarse
con la propiedad en venta. Refleja tam-
bién el deseo del vendedor de mante-
ner el derecho de propiedad dentro de
la misma familia.

Pero cuando no existía la posibilidad
de vender la propiedad a un familiar,
por no poseer éste los recursos econó-
micos necesarios para realizar el ne-
gocio, había que recurrir al mercado
de los bienes raíces para encontrar a
un comprador que ofreciera el valor
más alto por el inmueble, y poder así
saldar las deudas pendientes y solven-
tar un poco la situación económica.
Pero sí el vendedor desconocía el mer-
cado y no tenía la capacidad para este
tipo de oficio, lo más factible era que
acudiera a un intermediario o persona
que conociera el negocio para sacar el
máximo provecho de la venta y no su-
frir ningún tipo de pérdida, al nego-
ciar la propiedad por debajo de su pre-
cio real.

No era fácil encontrar un comprador
que pagara al contado, en un mercado
en el cual la circulación de efectivo era

18A. N. P. B. Libro de 1858. TomoÚnico. E. P. No. 89 y 94. �Escrituras de compraventa�;
19A.N. P.B. Libro de 1856. TomoÚnico. E. P.No.175. �Escritura de compraventa de una casa�.
20A. N. P. B. Libro de 1857. TomoÚnico. E. P. No. 6. �Escritura de compraventa de una casa�.
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escasa y habituado a comprar a crédi-
to. Por ello, era necesario recurrir a una
persona experimentada en el mercado
de los bienes raices, para encontrar un
cliente que pagara en efectivo y no te-
ner que esperar meses para recibir el
capital producto de la venta, sobre todo
cuando se urgía de dinero para satisfa-
cer alguna necesidad socioeconómica.

Por eso, Bernarda Hernández y Mer-
cedes Camacho, ante la enfermedad y
muerte de su abuela Buenaventura
Camargo, se vieron forzadas a vender
la casa que habían heredado de esta,
de enea madera y barro, en la calle del
Campo Santo, por $250 pesos, para
poder cubrir los gastos que se origina-
ron durante la enfermedad y entierro
de su pariente. Como eran personas
desconocedoras del negocio y necesi-
taban solventar pronto su situación
económica para cobijar los gastos rea-
lizados, acudieron al prestamista Ni-
colás Salcedo, quien era un tipo hábil
dentro del mercado del crédito y para
la compraventa de bienes raíces. Por
ello pudieron encontrar rápidamente
un comprador que pagó en efectivo la
cifra deseada, aliviando rápidamente
su estado de penuria sin tener que en-
deudarse mediante un crédito, que se
transformaba con los meses en una
carga económicamente pesada para la
familia, al pagar intereses onerosos por
ese concepto21 .

Por lo tanto, las ventas forzosas eran
todas aquellas transacciones de venta
de bienes raíces que se hicieron con el
animo de saldar una deuda o cubrir una
necesidad del orden socioeconómico.
Y sobre todo, estuvieron dedicadas
hacia el pago de las escrituras de obli-
gaciones vencidas que por diversas cir-
cunstancias económicas o sociales, no
pudieron ser canceladas en las fechas
estimuladas. Por ello, las personas
morosas sin los medios financiaron
para saldarlas, tuvieron que vender sus
propiedades materiales para solventar
estas, pues en ellas existía un grava-
men hipotecario que podía conducir a
la pérdida de la propiedad involucra-
da mediante un proceso judicial que
culminaba con le remate del bien. En
otras palabras, las personas que esta-
ban a punto de perder sus bienes raí-
ces por falta de pago de sus obligacio-
nes crediticias, se vieron obligadas a
venderlas para así cancelar sus deudas
y recuperar una parte del dinero inver-
tido en estas.

En 1862, el comerciante Samuel Pine-
do quien le adeudaba a Santiago Dun-
can, la suma de $491 pesos desde ha-
cia más de una año22 , tuvo que vender
su fábrica de destilar aguardiente con
todos sus enseres y una casa de habi-
tación contigua a esta, situada en el
camino viejo a Sabanilla, a Henrique
Arruguelo, por $1500 pesos23 , para así

21A.N.P.B.Librode1853.TomoÚnico.E.P.No. 200. �Escritura de compraventadeunacasa�.
22A.N. P. B. Libro de 1862.Tomo II. E. P.No. 78. �Cancelación de una escritura de obligación�.
23A.N.P.B.Librode1862.Tomo II.E.P.No. 81. �Escritura de compraventa deuna fábrica�.La
fábrica y la casa se encontraban gravadas comoaval de pagode la escritura de obligaciónNo. 80,
otorgada en la Notaria Primera de Barranquilla en 1861.
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poder cumplir con sus compromisos
crediticios y evitar que su propiedad
fuera vendida o rematada por un pre-
cio inferior a su valor real avaluado en
$1500 pesos. Con la venta logró pagar
la deuda y obtener un excedente por
$1001 pesos, que le sirvió para recu-
perar parte del dinero invertido en ésta.

Pero la crisis económica padecida por
Samuel Pinedo, abrumado por la deu-
das y las malas rachas de sus negocios,
lo forzó también a vender una casa de
material y azotea situada en la calle
Ancha a la casa comercial Pardo y
Dovale, por $5500 pesos24 . Dinero que
utilizó para pagar dos acreencias otor-
gadas, una en 1853 y otra en 1860,
valoradas en $500025 , las cuales se
encontraba vencidas y estaban gene-
rando intereses onerosos que su esta-
do financiero no le permitía sobrelle-
var, se encontraba en un estado de ili-
quidez que trató de solventar median-
te la venta de algunos de sus bienes
raíces gravados con obligaciones cre-
diticias y a punto de ser rematados.

Asimismo, el señor Pablo Sabrino Ro-
dríguez, quien otorgó escritura de obli-
gación por $152 pesos26 , con hipoteca
de una casa de enea, madera y barro
en la calle de Jesús, a favor de Nicolas
Sabrino, posteriormente tuvo que ven-
der su propiedad a Juliana Lara de

Tonsiche27 por un valor de $300 pesos,
con el fin de cancelar la acreencia que
se encontraba vencida y sacar la ma-
yor utilidad a la venta, para así no de-
jar que el precio fuera determinada por
el acreedor quien por lo general ofre-
cía una suma similar a la deuda.

Un alto número de las ventas realiza-
das en ese período fueron resultado de
los factores expuestos en los ejemplos
anteriores. Este hecho llevó a algunas
personas morosas a buscar un compra-
dor que estuviera dispuesta hacer la
compra en efectivo y que pagara la
suma deseada por el vendedor; que sir-
viera no solamente para la cancelación
de la deuda, sino también para cubrir
otros gastos, tales como el derecho de
registro, el pago de intereses de la obli-
gación, entre otros conceptos e impues-
tos que recaían sobre el vendedor. Si
el deudor no lograba encontrar un
cliente que pagara en efectivo estaba
forzado a dos cosas: a vender el inmue-
ble a su acreedor o esperar por parte
del prestamista un proceso judicial de
remate sobre la propiedad gravada.

Las personas que no podían cancelar
sus deudas mediante la venta de sus
inmuebles a otras personas tuvieron
que acudir a sus mismos acreedores
para hacerlo, pues estos siempre esta-
ban dispuestos a conciliar y evitar los

24A. N. P. B. Libro de 1861. TomoÚnico. E. P. No. 84. �Escritura de compraventa de una casa�.
25 Ibíd., E. P. No. 83. �Cancelación de una escritura de obligación�.
26A. N. P. B. Libro de 1858. TomoÚnico. E. P. No. 43. �Escritura de Obligación�; yA. N. P. B.
Libro de 1861. TomoÚnico. E. P. No. 183. �Cancelación de una escritura de obligación�.
27Ibíd.; E. P. No. 184. �Escritura de compraventa de una casa�. La propietaria tenía la
licencia de esposo el señor Tomás Tonsiche, para efectuar el negocio.
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líos judiciales que se derivaban de un
remate. Para un acreedor, era un mo-
mento oportuno para adquirir la pro-
piedad de su cliente, ya que estaba en
ventaja frente éste, quien se encontra-
ba agobiado por las deudas y la posi-
ble pérdida de su propiedad. Su condi-
ción deudora lo ataba a su acreedor y
su único �remedio� en esa ocasión era
vender a cualquier precio su bien con
el fin saldar sus deudas y cancelar otros
gastos que podían implicar un embar-
go o remate de su propiedad.

El precio de los bienes raíces, en esa
ocasión estaba determinado por facto-
res netamente económicos que desva-
lorizaban fuertemente las propiedades
embargadas y a punto de entrar en pro-
cesos de remates. Por lo tanto, el acree-
dor comprador fijaba el precio según
el valor de la deuda y el interés que le
debía el prestario vendedor, el cual
estaba sometido a la buena caridad de
su acreedor para conseguir un precio
justo por la venta que lo librara de sus
obligaciones crediticias. En términos
generales, las bienes raíces vendidos
en estas circunstancias no superaban
el valor de las acreencias con las cua-
les estaban gravadas, cotizadas por pre-
cios bajos que aprovechaban los pres-
tamistas para acumular bienes raíces y
fortalecer su actividades financieras.

De esta manera, la Señora Matilde Pa-
rejo, quien hizo un préstamo por la

suma de $1.137 pesos, a CarmenHam-
burgo, mediante escritura de obliga-
ción fechada el 28 de junio de 1858,
con hipoteca de dos casas, una ubica-
da en la calle de San Blas y la otra en
unos de los callejones de la calle de
San Juan, vendió ambas casas a su
acreedora para saldar la deuda que se
encontraba vencida y generando inte-
reses sobre intereses, convirtiéndose en
una carga impagable que agravaba aun
más sus situación económica que la
obligó a desprenderse de sus propie-
dades. Las vendió en 1861 a la misma
Carmen Hamburgo por $1.261,02 pe-
sos. Gracias a esta transacción se libe-
ró de la obligación e hizo una pacto de
retroventa según el cual la comprado-
ra se comprometía a devolver el dere-
cho de propiedad a Matilde Parejo,
siempre y cuando, �cuando a la vuelta
de un año� le entregara la suma de
$1.261,02 pesos, más el valor de repa-
ración que se hubiese invertido en las
casas. Si cumplido el año fijado para
la retroventa, no se había hecho entre-
ga del capital, como no se hizo, la ven-
dedora perdía ese derecho28 .

En la mencionada transacción, Matil-
de no tuvo ninguna clase de ganancias
por la venta de sus inmuebles, ya que
la deuda estaba estipulada en $1137
pesos y 4 reales, más los intereses y
gastos causados por los derechos de
registros notariales. La deuda se incre-
mentó a $1261,02 pesos, con lo cual

28 A. N. P. B. Libro de 1861. Tomo Único. E. P. No. 137. �Cancelación de una escritura de
obligación�; yA. N. P. B. Libro de 1861. Tomo Único. E. P. No. 138. �Escritura de compra
venta de una casa�.



-239 -

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, HISTORIA CARIBE, BARRANQUILLA (COL.) NO. 13, 2008

se finiquitó el negoció en el cual el
acreedor salió airoso29 .

Sin embargo, cuando un prestamista se
hacia propietario de un bien raíz me-
diante una obligación crediticia ven-
cida, lo más seguro era que esta pro-
piedad la pusiera en venta meses más
tarde, pues su objetivo era recuperar
el dinero dejado de percibir y que ne-
cesitaba para hacer nuevas inversiones
o préstamos que le permitiera acumu-
lar más capital a corto plazo, ya que
eran personas duchas en este tipo de
empresas, en las cuales el capital po-
día retornar rápidamente a sus manos,
así fuera en pequeñas proporciones,
pero que le permitieran conservar su
solvencia económica. En otros térmi-
nos, cuando un prestamista necesitaba
recuperar el dinero invertido en el
mercado del crédito para transferirlo a
otros sectores, vendía las propiedades
que había acumulado bajo esta moda-
lidad, ya que estas eran útiles a largo
plazo, siempre y cuando se vendieran
o arrendaran por un buen precio.

Pero hubo también prestamistas como
Esteban Márquez, Nicolás Salcedo y
José del Carmen Salcedo Suri, quie-
nes, gracias a su poder económico
mantuvieron bajo su propiedad algu-
nos de los bienes raíces que acumula-
ron mediante el crédito. Ellos no sola-
mente se limitaron a éste último, si no
que su espíritu empresarial, los llevó a
invertir en el mercado de la tierra, ya
que el valor de una propiedad podía

valorizarse con los años o con la espe-
culación que se establecía en el mer-
cado mediante el juego de la oferta de
la demanda, obteniendo precios altos
por propiedades que habían adquirido
a bajo costo, que se transformaban en
otra forma de acumular capital y de
diversificar sus negocios. Por ello, no
dudaron en conservar muchas de estas
para venderlas en momentos oportu-
nos cuando los factores socioeconómi-
cos permitían aumentar los precios,
logrando obtenermayores utilidades en
sus transacciones comerciales.

Dependiendo de los propósitos so-
cioeconómicos de cada quien, las pro-
piedades adquiridas podían ser vendi-
das o conservadas como patrimonio de
la familia, cuando este ultimo fallaba
se trataba de mantener aquellas que
estuvieran bien ubicadas o cercanas a
la residencia familiar, para así tener un
mayor control sobre ellas.Además, las
actividades empresariales o económi-
cas de un individuo, influían sobre cier-
tas propiedades de acuerdo a sus ne-
gocios, ya que se buscaba mantener
aquellos inmuebles que podían ser úti-
les y permitieran fortalecer el negocio
mediante un establecimiento estratégi-
camente ubicado en una zona comer-
cial.

En 1856, por ejemplo, Esteban Már-
quez adquirió de Samuel Pinedo -un
comerciante asfixiado por las deudas-
una casa baja de material y azotea, en
la calle de la Tenería, por la suma de

29 Ibíd.
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$4200 pesos, la cual conservó durante
muchos años, con el fin de establecer
en esta un negocio comercial relacio-
nado con la curtiembre. El inmueble
estaba ubicado en una zona apta para
este tipo de actividad. Sumado a es-
tos, era dueño de diversas estancias
agrícolas y ganaderas, las cuales posi-
blemente se convirtieron en proveedo-
res de materias primas para tal empre-
sa30 .

Asimismo, la estancia agrícola que
compró Nicolás Salcedo en la Isla de
los Gómez y quemeses más tarde ven-
dió a su hijo no fue puesta nuevamen-
te a la venta durante el periodo en cues-
tión; lo cual permite suponer que se
utilizó con el propósito de fortalecer
las actividades agrícolas de la familia.
Esta era poseedora de varias estancias
en la ciudad y la región, donde elabo-
raban aguardiente. Tal vez por ello no
se deshicieron de esa propiedad y con-
servaron un cañavera y un trapiche, los
cuales les resultaron útiles para expan-
dir el negocio y producir mayores can-
tidades de aguardiente para a la ven-
ta31 .

Cuando el deudor no podía cancelar
una obligación en el plazo estimulado
y no llegaba a un acuerdo de pago con
el acreedor, lo más probable era que el
bien gravado con la obligación pasara

por un proceso judicial que terminaba
con el remate del bien. Era un pleito
que se iniciaba mediante la demanda
impuesta por el acreedor ante un juez
civil contra el deudor, con el fin de que
la propiedad gravada fuera puesta en
venta y su capital sirviera para cubrir
la cancelación de las acreencias ven-
cidas y los honorarios derivados de la
demanda.

Para proceder con el remate de un bien
raíz, el acreedor tenía primeramente
que levantar la acción de hipoteca so-
bre este para que el derecho de pose-
sión quedara libre y pudiera ser pues-
to a la venta. Posteriormente, se noti-
ficaba al deudor o personas involucra-
das en el proceso, la fecha y hora del
remate, para que estas asistieran y tu-
vieran la oportunidad de hacer su ofer-
ta. Por derecho, ellos tenían la prime-
ra opción de comprar sobre el inmue-
ble.

El día de la audiencia pública, el juez
de turnomediante, un pregonero anun-
ciaba la venta del inmueble a través de
una subasta pública, por medio de la
cual se invitaba a cualquier particular
hacer postura sobre éste, con el fin de
rematarla al mejor postor, para así ob-
tener un mejor precio sobre la venta.
Pero un mercado limitado como el de
Barranquilla, el público fue poco con-

30 A. N. P. B. Libro de 1856. Tomo Único. E. P. No. 151. �Escritura de compra venta de
una casa�. El bien comprado, no fue nuevamente negociado o vendido por EstebanMárquez
durante el periodo en cuestión, por lo tanto se puede conjeturar que lo conservó para
establecer en este un negocio comercial o industrial.
31A. N. P. B. Libro de 1858. Tomo Único. E. P. No. 89. �Escritura de compra venta de una
rosa�.
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currido para tales fines, y casi siempre
era presidido por el acreedor y el deu-
dor, quienes eran los interesados. El
primero tal vez era el más opcionado
para quedarse con la propiedad, pues
ofrecía por ella el valor tasado en la
acreencia, suma que no tenia que pa-
gar, porque era el valor adeudado por
el prestatario, y el segundo, ante la falta
de capital no estaba en condiciones de
hacer una contraoferta, por tanto, no
tenia más salida que perder su propie-
dad.

Si ninguno de los involucrados direc-
tamente en el remate hacia una oferta,
un particular tenía la posibilidad de
comprar el bien en venta. Por lo tanto,
un remate era un momento oportuno
para adquirir una propiedad a bajo cos-
to, sobre todo para quienes tenían la
facilidad económica para hacerlo. Por
ello, algunos individuos aprovecharon
la coyuntura y se adueñaron por esta
vía de varios bienes inmuebles que
posteriormente vendieron a un mayor
precio o conservaron como parte de su
patrimonio familiar o empresarial.

En 1858, por ejemplo, Joaquín Anto-
nio de Mier compró en publica subas-
ta un boque de vapor nombrado �Es-
trella� por un precio de $15300 pesos,
perteneciente a la casa comercial
Powles Gower & Cía, quizás con el
propósito de utilizarlo en su empresa
naviera y afianzar así sus negocios co-
merciales32 .

En otro caso en 1875, ante la demanda
impuesta por Gabriel de Ujueta yArís-
tides Voigt, ante el Juzgado Civil de
Barranquilla, contra José González
Rubio, el juez civil del circuito proce-
dió a rematar una casa de su propie-
dad para cubrir sus obligaciones cre-
diticias que estaban vencidas. Con su
muerte, el caso recayó a sus suceso-
res.

La casa de ladrillo, material y madera,
donde vivió el Señor José Gonzáles,
ubicada en la calle del Progreso fue
puesta a la venta el día 14 de octubre
de 1875, por la suma de $4800 pesos,
con el fin de responder financieramen-
te a sus acreedores. Antes de entrar en
remate la propiedad se suspendió la
hipoteca que pesaba sobre ella, para
que pudiera efectuarse dicha venta. El
25 de septiembre del mismo año, fue
notificada Josefa Gonzáles Rubio, her-
mana y albacea del fallecido para que
asistiera al remate. Siendo el día seña-
lado para rematarse la casa de mam-
postería perteneciente a la sucesión
testamentaria de José Gonzáles, el se-
ñor Juez civil de la provincia en au-
diencia publica, dispuso para que se
anunciara al público la venta de la casa
en mención, la cual se verificó por voz
del señor Elias Acuña quien hacia las
veces de pregonero y anunció:

�hoi a las 3 de la tarde
se rematará en publica
suba s t a una ca sa de

32 A. N. P. B. Libro de 1858. Tomo Único. E. P. No.190. �Escritura de rémate�
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mampostería situada en
la calle del Progreso,
que ha sido tasada en
$4800 pe so s . E l que
quiera hacer postura,
pueda ocurrir que se le
admitirá que lo hicieres
si fuera legal�33 .

Según lo acostumbrado dentro
del proceso, se presentó el señor
Esteban Márquez quien ofreció
$4800 pesos por la casa de mam-
postería, propuesta que fue admi-
tida para hacerse el rémate por
dicho valor34 . De tal forma, que
para prestamistas como Márquez
y muchos otros, los procesos de
remates fueron las oportunidades
perfectas no solo para apropiar-
se de las propiedades de sus deu-
dores, sino también para comprar
otras que podían ser útiles para
sus negocios.

Formas de pagos y comprado-
res de bienes raíces

Relacionado con lo anterior, la
compra era la fase final de una
venta de un bien raíz, en la cual
se finiquitaba el negocio de la
compraventa, después de haber
pasado previamente por una fase
de oferta y demanda, donde po-
siblemente se definía el precio,

de acuerdo con la relaciones fa-
miliares o sociales establecidas
entre vendedor y comprador.
Las personas que compraban una
propiedad lo hacia con el fin de
adquirir un patrimonio para ellos
y su familia o para venderla pos-
teriormente a un precio más ele-
vado. Por lo tanto, cuando se ha-
cia bajo esta última modalidad,
se aprovechaban aquellas propie-
dades producto de una venta for-
zosa o de un remate. General-
mente bajo estas condiciones, el
valor era sumamente inferior y
era el momento oportuno para
aquellos que tuvieran el capital
disponible para comprar ta les
bienes.

Dependiendo de los motivos de
la venta, el comprador podía ejer-
cer sus influencias socioeconó-
micas para obligar al vendedor a
bajar el precio del bien. Si esta
era para pagar una deuda, el com-
prador se encontraba en una con-
d i c ión sumamen te ven t a jo sa ,
pues tenía el dinero constante y
sonante codiciado por el vende-
dor, como una solución a sus pe-
nurias económicas. Así, muchas
viviendas, casas, tiendas, alma-
cenes, fueron adquiridas por al-
gunas personas que supieron ne-
gociar bajo esas condiciones y

33 A. N. P. B. Libro de 1862. Tomo I. E. P. No. 150. �Escritura de remate�.
34 Ibíd.
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comenzaron acumular capital me-
diante el mercado del los bienes
raíces.

Los compradores con capital en
efectivo no se encontraban a la
orden del día. Era un mercado
acostumbrado a comprar a crédi-
to y la circulación del dinero era
escasa. Por lo tanto, las ventas
tuvieron que ser diferidas en cuo-
tas a largo plazo para amortizar
los pagos, los cuales incremen-
taban el valor de las propiedades,
beneficiando a los vendedores
quienes especulaban con estas e
imponían sus condiciones para
realizar las transferencias.

Quienes compraban bajo este sis-
tema crediticio, eran sobre todo
la clase baja o subalterna, la cual,
ante la necesidad de poseer un lu-
gar donde vivir o trabajar, hacia
cualquier cosa para adquirirlas.
Comprando propiedades a pre-
cios altos que se convertían con
el tiempo en algo impagable que
debilitaba sus medios económi-
cos ya casi resquebrajados por
otros compromisos comerciales.
Pero encontraron en este la úni-

ca vía para satisfacer esa necesi-
dad, una época en la cual la tie-
rra era un patrón de riqueza en
manos de unos pocos35 .

Las compras efectuadas con esos
capitales eran generalmente res-
paldadas por prestamistas o comer-
ciantes como Esteban Márquez y
Nicolás Salcedo, quienes se habían
apropiado de diversos bienes me-
diante acreencias vencidas y ven-
tas forzosas, las cuales vendieron
financiándolas a mediano y largo
plazo, haciendo de este mercado
un negocio lucrativo y atrayente
para sus propios fines económicos
y comerciales, propicios para au-
mentar sus �tentáculos� empresa-
riales.

Por ejemplo, en 1873, el comer-
ciante Manuel de Núñez vendió
una casa de palma madera y barro
en Santo Tomás por la suma de
$1200 pesos al señor Salvador Sar-
miento, quien pagó $600 pesos en
efectivo y difirió el resto en 4 me-
ses, los cuales canceló el 30 de di-
ciembre de ese mismo año. Gracias
a esta modalidad de venta pudo
comprar su propia vivienda36 .

35 Este no fue solamente un fenómeno común en Barranquilla, sino también para otros
casos como las comarcas deAragón y Sevilla, donde las ventas regían bajo estos patrones
crediticios, que eran propios de una economía de tipo agrario, por eso la ciudad de
Barranquilla no fue ajena a esta modalidad de compra. Véase: Sains de Rozas, Maria
Parias, El mercado de la tierra sevillana en el siglo XIX, Diputación Provincial de Sevilla/
Universidad de Sevilla, 1989; SabioAlcutén,Alberto, Los mercados de crédito y tierra en
una comunidad rural aragonesa, 1850-1930, España, Banco de España, 1996.
36 A. N. P. B. Libro de 1873. Tomo I. E. P. No. 115. �Escritura de compraventa de una
casa�.
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Pero en algunas ocasiones las perso-
nas compraban una propiedad de ma-
yor cuantía mediante el intercambio
por otra de menor precio, haciendo el
costo accesible para el comprador
quien solo cancelaba en efectivo el
valor restante de dicha transacción.
Era una manera de rebajar el precio,
beneficiando a las dos partes, pues el
comprador, tal vez motivado por me-
jorar su condición de vida, de vivir
un lugar mejor ubicado y hacer nue-
vas relaciones sociales, que le permi-
tieran ascender de estatus social, inver-
tía su capital y su antigua residencia
por otra que le ofreciera dichas facili-
dades. Era igualmente un negocio fruc-
tífero para el vendedor, quien a falta
de clientes solventes, realizaban un in-
tercambio en especies y dinero, adqui-
riendo otra propiedad a bajo costo que
luego vendía por un precio mayor.

Así, el señor Manuel de Moya, traspa-
só una casa de enea, madera y barro
en la calle de laArrangue o de la Sole-
dad, valorada en $200 peso, como parte
de pago de otra que compró por una
mayor suma a Manuela de la Sala,
Carmen y Francisco Pérez37 .

En conclusión, al momento de vender
o comprar un bien raíz, el precio era
fijado por las relaciones sociales y eco-

nómicas establecidas entre el compra-
dor y el vendedor. El primero, gene-
ralmente era el más aventajado duran-
te el negocio ya que tenía el dinero re-
querido por el vendedor, para resolver
sus problemas económicos y librarse
así de sus agobiantes deudas.

Usura y usureros

Es fenómeno difícil de explicar ya que
los usureros dejaron pocas pruebas y
casi nunca cerraron sus negocios ante
un notario, porque para ellos el valor
de la palabra era suficiente y la única
garantía para conceder un crédito. Por
tanto, esta problemática solo es posi-
ble comprenderla a través de los testa-
mentos, ya que antes de morir los usu-
reros consignaron en ellos la lista de
sus deudores, con el fin de que sus fa-
miliares la conocieran e hicieran efec-
tiva el cobro de la deuda.

Por ejemplo, en su testamento el señor
José Maria Delgado, declaró que Ri-
cardo Diego le adeudaba 50 pesos en
dinero dado a premio, con documen-
to. Además, 13 pesos que le debía el
Sr. Francisco Caballero, sin documen-
to y $100 pesos el Sr. José Lucio Ca-
margo, también sin documento38 . Asi-
mismo, Melchora Ramírez, manifestó
que tenía varias cuentas por cobrar de

37 A. N. P. B. Libro de 1856. Tomo U. E. P. No. 222. �Escritura de compraventa de una
casa�.
38 A. N. P. B. Libro de 1856. Tomo Único. E. P. No. 134. �Testamento�. Asimismo, los
cuadernos de cuentas son de gran utilidad para comprender la usura, pero en el caso de
Barranquilla, no hemos podido encontrar uno de estos cuadernos, aunque sabemos de su
existencia, pues muchos testadores hace mención de ellos.
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las siguientes personas: 50 pesos al
Señor Rubio y 22 pesos 4 reales a la
señora Natividad Moya39 .

La usura, según Le Goff40 , es la impo-
sición de un interés por un prestamista
en operaciones en donde no cabe inte-
rés o son muy altos, el cual es ventajo-
so para el acreedor y perjudicial para
el deudor, pero en momento de penu-
ria el necesitado no medía las conse-
cuencias económicas que le podía im-
plicar tomar prestado algo que se con-
vertiría más tarde en un carga econó-
micamente pesada para él y su fami-
lia. Sólo procuraba en ese instante ali-
viar transitoriamente de su estado de
iliquidez para cumplir con sus compro-
misos socioeconómicos, y no pensaba
en los que le podía causar más adelan-
te.

Por eso, las personas que recurrieron
generalmente a los usureros para solu-
cionar sus problemas eran campesinos
o personas del pueblo, sin un bien raíz
o material para hacer un préstamo en
el mercado formal. Por esa razón no
reprocharon su práctica y se acomo-
daron a ella fácilmente. Era la parte de
la población en donde el dinero circu-
laba poco y los ingresos provenían de
una economía de subsistencia, la cual
era vulnerable durante todos los perio-
dos del año a los estragos naturales y

que forzados por las necesidades ac-
cedieron a este tipo de crédito fácil para
mitigar las pérdidas y reponerse de las
catástrofes naturales.

Los usureros se aprovecharon de los
fenómenos naturales para especular
con los granos e incrementar el valor
de los créditos y de los intereses que
se generaban por ese concepto. Por eso
no dudaron en aventurarse en este tipo
de negocios en donde la rentabilidad
eramás alta en comparación con el otro
mercado, sobre todo en tiempos de
hambruna y escasez de alimentos,
cuando los precios se disparaban y las
personas hacían cualquier cosa para
solventar la situación, aceptando las
exigencias que les imponían los pres-
tamistas quienes intercambiaban dine-
ro o su equivalente por servicios y re-
laciones personales, pues como no cir-
culaba el efectivo la única forma de
recuperar el capital invertido era me-
diante el cobro en trabajo o en espe-
cies, lo cual abarataba la mano de obra
y obligaba a los campesinos a salir de
sus parcelas para trabajar en otra y
poder así saldar sus deudas.

Por ejemplo, el labrador Juan Runge-
lista Salcedo logró un crédito por va-
lor de 300 pesos con el fin de solucio-
nar algunas de sus necesidades econó-
micas. Se comprometió a pagar la deu-

39 A. N. P. B. Libro de 1876. Tomo II. E. P. No. 63. �Testamento�.
40 Le Goff, Jacques, La bolsa y la vida, economía y religión en la Edad Media, Barcelona,
España, Gedisa Editorial, 1986, p.152.Aunque la usura en la sociedad moderna no es vista
como un pecado condenado por la Iglesia como sucedía en la sociedadmedieval, en la cual
su práctica si es señalada como un acto ilícito de lucro que puede ser prohibida o condena-
da por las leyes judiciales.
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da al SeñorMelchorMartines median-
te la cosecha de palo de mora, la cual
no pudo cancelar en la fecha estimula-
da. Por tanto, la acreencia continuó
generando intereses y el precio de la
mora bajó ya que probablemente tuvo
que pagar unamayor cantidad demora
para poder cubrí las 300 toneladas con
cuales iba a cancelar la deuda41 .

De esta manera, los usureros se valie-
ron de la sequía de 1870 que encare-
ció el valor de los granos y los com-
bustibles a ultranza42 , para especular
con los créditos los cuales aumentaron
en el número de transacciones como
ocurrió con el mercado formal. De esta
forma sacaron ventaja de la situación
al conceder prestamos en granos que
habían comprado y acumulado de di-
versas formas cuando los precios esta-
ban bajos y los vendieron a precios al-
tos, sacando doble provecho a los cré-
ditos otorgadosmediante las ganancias
generadas por el valor de las ventas de
los cereales y con los excesivos inte-
reses que cobraron.

Era un negocio rentable desde cual-
quier punto de vista: por un lado, ge-
neraba capital, y por otro, abarataba la
mano de obra, indispensable para las
labores agrícolas y ganaderas. Por ello,
los prestamistas formales dueños de
estancias agrícolas y ganaderas como
Esteban Márquez y José del Carmen

Salcedo Suri, ampliaron sus negocios
hacia esta modalidad, valiéndose de la
usura para captar un mayor número de
clientes, aumentar la rentabilidad del
negocio y abaratar la mano de obra de
sus trabajadores, mediante prestamos
más onerosos y a corto plazo. En otras
palabras, para los prestamista forma-
les era unmercado inexplorado y prós-
pero para sus intereses financieros, ya
que la mayor parte de los clientes se
concentraba en este mercado, quienes
no poseían un aval para amortizar una
deuda y tampoco les gustaba ir a la
notaría, ya que está incrementaba el
valor del crédito, al pagar un porcen-
taje por el derecho de registro sobre el
valor prestado, que recaía sobre el pres-
tatario. Por lo tanto, este último evita-
ba ese tipo de procedimiento para eco-
nomizarse dicho concepto.

De esta manera, los prestamistas fue-
ron jalonados por la lucratividad de
este ofició y quizás por ello los usure-
ros prevalecieron por encima de otros
comerciantes del crédito que semovie-
ron en transacciones licitas y menos
riesgosas que esta. Pero personas sin
trayectoria en el comercio y con pocos
capitales para semejante empresa, en-
contraron también en la usura un mer-
cado conveniente para invertir y hacer
fortuna.Así, muchos individuos con un
nivel económico estable y propietarios
de bienes raíces transfirieron parte de

41 A. N. B. P. Libro de 1856. Tomo Único. E. P. No. 8. �Protesta de un crédito�.
42 Posada Carbó, Eduardo, El Caribe Colombiano. Una historia regional (1870-1950),
Bogotá, Banco de la República/ El Ancoras Editores, 1998. p. 72.
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sus dineros hacia el crédito informal,
generando capitales mediante dineros
que estaban ociosos e improductivos.

Por ejemplo, la Señora Maria Teresa
Montalvo encontró en la usura una for-
ma de diversificar sus negocios agrí-
colas y ganaderos, por otro, más diná-
mico y productivo, que le permitió
mantener su solvencia económica en
los periodos de escasez alimenticia y
de estragos naturales. Por eso, aparte
de poseer los siguientes bienes: dos
vacas; un potrero; 50 pesos; dos bu-
rras de trabajo y dos inútiles; una casa
de palma, madera y barro, 40 reses de
ganado vacuno, una yegua, una rosa
de caña de azúcar, dos cadenas de oro,
una leontina, cuatro sortijas, una pavi-
la de oro, un par de mancornas de oro,
tres pares de cucharas de plata, un ja-
guar de baúles, un jaguar de camas;
taburetes, mesas, la batería de la coci-
na, tres cerdos y una cochinata, poseía
también varias acreencias por cobrar
en su cuaderno de cuentas: una a nom-
bre del Señor Pedro Pérez por la canti-
dad de 50 pesos y otra de Manuela
Maria Díaz por 200 pesos43 .

Asimismo, León Zapata, propietario de
una casa de enea, madera y barro situa-
da en la calle de la Esperanza, una vaca,
unayegua, un caballo, unburro, también
se dedicó conceder créditos, antes de su

muerte había prestado aproximadamen-
te $77.40 pesos a las siguientes perso-
nas: Santiago Ibarra, Manuel Acosta
Curbo, Pió Redondo y Ignacio Hernán-
dez44 .

Los créditos a usura se hacían en térmi-
nos generales, por sumas poco cuantio-
sas que oscilaban entre 10 a 50 pesos45 ,
con algunas excepciones, ya que era
arriesgado conceder préstamos más
cuantiosos, al no existir garantías reales
que respaldaran lasdeudas.Porotro lado,
los prestatarios que recurrían a estos ti-
pos de créditos, no gozaban de una sol-
vencia económica adecuada para pagar
sumas elevadas. Por lo tanto, la utilidad
del negociono sebasaba enel valor pres-
tado a cada individuo, sino en el valor
total de las acreencias más los intereses
que generaban. Cuando sobrepasaba las
dimensiones de los 100 pesos, los pres-
tamistas preferían utilizar la notaría para
formalizar el crédito y tener un aval real
sobre la deuda que le proporcionara una
herramienta para garantizar cualquier
tipo de cobro sobre sus clientes.

En términos generales, los usureros
estaban a la orden del día, esperando
aprovechar el estado de desespero y
crisis de un individuo o un grupo, para
hacer de las suyas, al encontrarse en
ventaja frente al necesitado, quien que-
ría salir de su estado aceptando cual-

43 A. N. P. B. Libro de 1876, Tomo I, E. P. No. 1, �Testamento�.
44 A. N. P. B. Libro de 1878, Tomo I, E. P. No. 199, �Testamento�.
45 En los archivos notariales consultados hemos encontrado que la cifras prestadas se hacia
en un alto porcentaje por los anteriores. Véase: A. N. P. B. Libro de 1873. Tomo II, E. P.
No.2 �Testamento�.
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quier tipo de intereses oneroso, sin
medir las consecuencias económicas
que recaían sobre él.

Inversiones productivas e improduc-
tivas

Los créditos otorgados durante ese
período fueron empleados para dos
propósitos socioeconómicos: uno pro-
ductivo y otro improductivo. En cuan-
to al primero, eran los prestamos utili-
zados para financiar y estimular la in-
dustria, el comercio, la agricultura, la
ganadería, la navegación y la compra
de bienes raíces, los cuales se transfe-
rían hacia estas esferas de la econo-
mía con el fin de recuperarlos a corto
y mediano plazo, obteniendo en algu-
nos casos utilidades por la inversiones
realzadas; mientras el segundo, eran
los utilizados para cumplir con com-
promisos sociales tales comomatrimo-
nios, bautizos, fiestas religiosas, entre
otros aspectos, de los cuales no se es-
peraba recibir posteriormente ninguna
clase de beneficio económico, pero si
una satisfacción social o religiosa, que
meses o años más tarde se convertía
en una carga económica para el pres-
tatario y su familia, ya que sus ingre-
sos disminuían por el pago de la obli-
gaciones contraídas46 .

Un total de $41.721,03 pesos fueron
invertidos en el primer sector, sobre un
total de $346.110,59, sin tener en cuen-
ta el 99 % del valor restante, pues de
un total de 385 obligaciones contabili-

zadas, solo 35 de ellas se encuentra
información con respecto al motivo del
crédito (ver cuadro No. 7). Por tanto,
podemos conjeturar que la mayor par-
te de estos fueron empleados para su-
plir otros tipos de necesidades so-
cioeconómicas, que posiblemente eran
de carácter improductivas.

El cuadro No.7, pese de ser una gráfi-
ca muy fragmentada de las inversio-
nes crediticias, nos sirve de referencia
parcial para establecer hacia qué sec-
tores de la economía fueron transferi-
dos estos y por quienes fueron usados.

De esta forma, las esferas con más in-
yección de capital mediante el crédito
fueron el comercio con un total de
$27.6756, 64 pesos y los bienes raíces
con $6.886 (ver cuadro No.7); es de-
cir, quizás estos dos sectores fueron lo
que jalonaron la economía de la ciu-
dad durante la segunda mitad del siglo
XIX. Por un lado, el comercio había
presentado un crecimiento sostenido
gracias a las condiciones portuarias de
la ciudad y el aumento en el volumen
de las exportaciones e importaciones,
que estimularon directa o indirecta-
mente otras esferas de la economía,
como la navegación a vapor por el río
Magdalena, sector que estaba muy es-
trechamente relacionado con el prime-
ro, ya que el comercio dependía del
segundo para transportar las mercan-
cías hacia otros territorios del país y
del mundo.

Por ello, el comercio fue rentable no
46 Estos conceptos fueron definidos por el autor a partir de los archivos notariales consul-
tados.
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solo por las ganancias producto de las
exportaciones, sino también por los in-
gresos indirectos que se recibían de
otros sectores que había jalonado. Por
ejemplo, cuando las fábricas de asti-
lleros comenzaron a surgir en la ciu-
dad con el crecimiento comercial, se
transfirieron de esta última rama dine-
ros en formas de créditos para finan-
ciar la construcción de bongos, canoas,
vapores y buques que requería la na-
vegación fluvial y marítima ante la
mayor demanda del comercio interna-
cional.

Por eso, la casa de comercio Powles

Wilson y Cía, invirtieron $800 pesos
por un bote nombrado Judía, que utili-
zaron para transportar sus mercancías
desde el puerto de Barranquilla hacia
otros puntos y viceversa, ahorrándose
de esta manera los altos fletes que te-
nían que pagar a otros transportado-
res47 . Asimismo, el comerciante Lucio
Camargo, hizo un préstamo a Esteban
Márquez, por la suma de $886 pesos
con el cual compró un bongó por $300
y el resto lo empleó para el pago de
impuestos de aduana48 .

Estos dos ejemplos señalan la tenden-

Cuadro No. 7
Créditos e inversiones 1849-1876

Fuente:A. N. P. B. Libros de 1849 a 1876, �Escrituras de Obligaciones�.

47 A. N. P. B. Libro de 1852, Tomo Único, Folios No. 295- 296, �Obligación crediticia�.
48 A. N. P. B. Libro de 1854, Tomo Único, E. P. No. 212, �Obligación crediticia�.
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cia de los comerciantes hacia présta-
mos no solo para invertir en mercan-
cías, sino también para aumentar la
eficacia de sus servicios comerciales,
comprando embarcaciones grandes y
pequeñas para transportar directamente
sus bienes evitando pérdidas y retra-
sos de los mismos, en manos de otros
transportistas, quienes no respondían
por los daños que podían sufrir las
mercancías durante un viaje.

Por otro lado, el sector de los bienes
raíces fue favorecido por el crecimien-
to económico y demográfico de la ciu-
dad. Factores que quizás hicieron au-
mentar el número de demandas de vi-
viendas residenciales y comerciales
durante el periodo en cuestión, pues era
un momento propicio para comprar
mediante crédito una vivienda ya que
se gozaba de una economía prospera
que permitía a las personas dedicadas
al comercio poseer cierta solvencia
económica para pagar un crédito me-
diante el ejercicio de su profesión.

Todo ello estimuló la construcción. Por
ello muchas personas que habían com-
prado viviendas u otros bienes raíces
utilizaron el crédito para hacer mejo-
ras o refacciones en sus propiedades,
ya fuese para cambiar su forma de vida
o incrementar el valor de la vivienda.
En algunos casos arrendaban o vendían
a un precio mayor, luego de las refac-
ciones hechas.

Los créditos también se utilizaron para
pagar impuestos o deudas pendientes
que estaban por vencerse y que podían
significar al prestatario la pérdida de
sus bienes materiales, encontrado en
este, una forma de liberarlos o recupe-
rarlos parcialmente, ya que estos era
traspasados posteriormente al nuevo
acreedor. Un caso de esta práctica fue
el Señor Lucio Camargo, quien me-
diante un préstamo hecho en 185, no
sólo compró un bote para su servició,
sino que también logró cancelar los
impuestos de aduana que debía por la
importación de varias mercancías, las
cuales se encontraban retenidas en unas
de las bodegas de la aduana de Sabani-
lla, recuperando así sus bienes49 .

En conclusión, el mercado del crédito
permitió transferir capitales hacia otros
sectores de la economía que requerían
de cuantiosas inversiones de dinero
para ser productivos a largo plazo, ya
que en una economía de subsistencia
como la de Barranquilla, la circulación
de dinero era escasa y en manos de
unos pocos. Esto originaba un estan-
camiento económico en diversas esfe-
ras de la economía, pero que fueron
estimuladas o financiadas mediante
créditos provenientes principalmente
del comercio, que jalonó todo los sec-
tores de la economía. Por otro lado,
ayudó a solucionar transitoriamente la
situación socioeconómica de quienes
se encontraban en un estado de iliqui-
dez y necesitaban del crédito para ali-
viar su situación.

49 A. N. P. B. Libro de 1854, Tomo Único, E. P. No. 212, �Obligación crediticia�.




